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D. JOSÉ MANUEL ARANDA LASSA, Senador electo por Zaragoza, del GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, Dª ANA ISABEL ALÓS LÓPEZ, 
Senadora electa por Huesca, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
SENADO, Dª LUISA FERNANDA RUDI ÚBEDA, Senadora designada por las Cortes 
de Aragón, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, D. MANUEL
BLASCO MARQUÉS, Senador electo por Teruel, del GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR EN EL SENADO y Dª MARÍA CARMEN ISABEL POBO SÁNCHEZ, 
Senadora electa por Teruel, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
SENADO, al amparo de lo previsto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la 
Cámara, presentan la siguiente pregunta con respuesta escrita:

El Gobierno de Aragón ha sido la primera Administración Publica española 
condenada por no suministrar equipos de protección personal contra el COVID-19 a 
los sanitarios. La propia Consejera de Sanidad declara lo que ha sido un secreto a 
voces ?ME AFECTA QUE NO SE HAYA PODIDO PROTEGER A LOS 
PROFESIONALES?¿Cuantas han sido las demandas contra el Gobierno de Aragon 
por cuestiones relacionadas con el COVID-19 durante el Decreto de Alarma?
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